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ll dl ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

A nó j CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

> * DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS BORJA 

e INBORJA S.A..- 
IR JANTIA: $3.700.000,00 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

6 AMÉRICA. 

7  Enla ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

g República del Ecuador, hoy día LUNES VEINTITRES DE 

9 NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE; ante mí, ABOGADO MARCO 

   

10 EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del 

11 Cantón Machala, comparece el señor VICTOR HUGO SALOMÓN 

12 BORJA BARREZUETA, de estado civil casado, empresario, en su 

E eS 13 calidad de Presidente y representante legal de la compañía 

S EEN INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., conforme justifica con la copia 

: sgÉns del nombramiento que se agrega como habilitante a la presente 

Ñ = ES 6 escritura pública, quien se encuentra debidamente autorizado para el 

= a 17 otorgamiento de esta escritura por la Junta Universal de Accionistas 

+ 18 dela compañía, celebrada el pasado día viernes seis de noviembre del 

19 presente año dos mil quince, según consta de la copia certificada de 

20 dicha acta que se adjunta.- El compareciente es de nacionalidad 

21, ecuatoriana, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a 

22 * quien de conocerlo doy fe conforme a los documentos de 

23 identificación que se me presentaron, con amplia libertad y bien 

24 instruido de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 

25 Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

26 SOCIAL, para su otorgamiento me presenta la minuta que copio 

27. 4. COMTINUACIÓN inn 

28 SEÑOR NOTARIO.- En su registro de escrituras públicas, sírvase 

E



21 

22 

23 

24 

29 

26 

21 

28 

C
U
A
D
O
R
 

Cc EL 
OR
O 

E 

  

Abg. Marco Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

incorporar una que contenga el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., al tenor 

de las siguientes cláusulas: nnrcannnc cnc rre 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece a la 

celebración del presente contrato y hace las declaraciones que ella 

contiene el señor Víctor Hugo Salomón Borja Barrezueta, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, empresario, en su calidad de 

Presidente y representante legal de la compañía INDUSTRIAS BORJA 

INBORJA S.A., conforme justifica con la copia del nombramiento que 

se agrega como habilitante a la presente escritura pública. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

empresario, con residencia en la Ciudad de Machala, Provincia de El 

Oro, quien se encuentra debidamente autorizado para el 

otorgamiento de esta escritura por la Junta Universal de Accionistas 

E la compañía, celebrada el pasado día viernes seis de noviembre del 

presente año dos mil quince, según consta de la copia certificada de 

dicha acta que se adjunta. El compareciente declara su voluntad de 

otorgar el aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

de acuerdo a la resolución de la Junta Universal de Accionistas y del 

presente Instrumento. enennrmnoo conoce === Pron 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1) La compañía 

INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el señor Notario Marcos Díaz Casquete, en 

Salitre, Cantón Urbina Jado, Provincia del Guayas, el siete de 

diciembre de mil novecientos ochenta y uno, con un capital social 

inicial de quinientos mil sucres, la que fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías con resolución Número: IG-CA- 

ochenta y dos-cero- ciento veinticuatro, el veinticinco de enero de mil
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novecientos ochenta y dos, y posteriormente fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón El Guabo, lugar de su actual domicilio, 

en el Libro de Industriales con el número noventa y uno, en el 

repertorio número: mil seiscientos cuarenta y cinco, el veintiséis de 

diciembre del año dos mil once. 2) El capital de quinientos mil sucres 

fue íntegramente suscrito y pagado por los accionistas en un 

veinticinco por ciento de cada acción, habiéndose obligado a pagar el 

setenta y cinco por ciento de las acciones suscritas en el plazo de un 

año, a contarse desde la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución de la compañía, obligación que fue cumplida. 3) 

Posteriormente la compañía aumentó su capital social inicial de 

quinientos mil sucres a doscientos cincuenta millones de sucres, 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del 

Cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera Román, el ocho de 

octubre de mil novecientos ochenta y siete, aprobada mediante 

Resolución número: ochenta y seis-dos-uno-uno-uno cero cero tres 

cero, de fecha dos de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, 

dictada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón El Guabo, el cinco de diciembre de 

mil novecientos ochenta y seis. 4) Mediante escritura pública 

realizada ante la Abogada Betty Gálvez Espinoza, Notaria Pública 

“Tercera del Cantón Machala, el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa, Industrias Borja Inborja S.A., procede a 

aumentar su Capital social en la suma de setecientos cincuenta 

millones de sucres, aumento aprobado mediante Resolución número 

Noventa-seis-uno-uno-cero cuatro cuatro cero, de fecha seis de 

diciembre de mil novecientos noventa, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, Abogado Nécker Franco
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Maldonado. 5) Mediante escritura pública realizada ante el Abogado 

Luis Zambrano Larrea, Notario Público Sexto del Cantón Machala, el 

veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y nueve, Industrias 

Borja Inborja S.A., procede a aumentar su capital social en la suma de 

nueve mil millones de sucres, aprobada mediante Resolución número: 

Noventa y nueve-seis-uno-uno-cero cero cero uno seis cinco, de fecha 

cinco de mayo de mil novecientos noventa y nueve, dictada por el 

señor Intendente de Compañías de Machala, Doctor Rodrigo Sarango 

Salazar, e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Machala, el 

veintiséis de julio del año dos mil seis. 6) Mediante escritura pública 

realizada ante el Abogado Luis Zambrano Larrea, Notario Público 

Sexto del Cantón Machala, el veintisiete de julio del año dos mil seis, 
Y 

+ Endustrias Borja Inborja S.A., procede a aumentar su capital social en 
> Xt 

5%%A suma de quinientos mil dólares americanos, aumento aprobado 
zu 

a 
ae Resolución número: 06.M.DIC.0225, de fecha diecinueve de 

Septiembre del año dos mil seis, dictada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala, Abogado Nécker Franco Maldonado, e inscrita 

en el registro Mercantil del Cantón Machala, el treinta y uno de 

octubre del año dos mil seis. 7) Mediante escritura pública realizada 

ante el señor Abogado Luis Zambrano Larrea, Notario Público Sexto 

del Cantón Machala, el siete de septiembre del año dos mil siete, 

Industrias Borja Inborja S.A. aumenta nuevamente su capital social en 

la suma de setecientos mil dólares de Estados Unidos de América, 

aumento inscrito en el Registro Mercantil del Cantón El Guabo, el 

dieciocho de diciembre del año dos mil nueve. 8) Mediante escritura 

pública realizada ante el Abogado Luis Zambrano Larrea, Notario 

Público Sexto del Cantón Machala, el catorce de octubre del año dos 

mil diez, Industrias Borja Inborja S.A. procede a aumentar su capital
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social en la suma de quinientos sesenta mil dólares de Estados Unidos 

de América, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón El Guabo, el 

dieciocho de noviembre del año dos mil diez. 9) Mediante escritura 

pública realizada ante el Abogado Luis Zambrano Larrea, Notario 

Público Sexto del Cantón Machala, el catorce de diciembre del año dos 

mil once, Industrias Borja Inborja S.A., procede a aumentar su capital 

social en la suma de ochocientos sesenta y cuatro mil dólares de 

Estados Unidos de América, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón El Guabo, el veintiséis de diciembre del dos mil once. 10) 

Mediante escritura pública realizada ante el Abogado Luis Zambrano 

Larrea, Notario Público Sexto del Cantón Machala, el veintisiete de 

diciembre del año dos mil doce, Industrias Borja Inborja S.A., procede 

a aumentar su capital social en la suma de dos millones setecientos 

mil dólares de Estados Unidos de América, inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón El Guabo, el veintiocho de febrero 

del año dos mil trece. 11) Mediante escritura pública realizada ante el 

Abogado Marco Eduardo Zambrano Zambrano, Notario Público 

Quinto del Cantón Machala, el viernes diecinueve de diciembre del 

año dos mil catorce, Industrias Borja Inborja S.A., procede a aumentar 

su Capital social en la suma de tres millones doscientos mil dólares de 

Estados Unidos de América, acto que fue inscrito en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón El Guabo, el veinticuatro de 

diciembre del año dos mil catorce, en las fojas 2087 a 2099 con el 

número 299. 12) La Junta Universal de Accionistas de la Compañía 

Industrias Borja Inborja S.A., llevada a cabo el día viernes seis de 

noviembre del presente año dos mil quince, por decisión unánime de 

cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, en 

presencia de todos los accionistas que conforman Industrias Borja
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1  Inborja S.A., deciden aumentar nuevamente el capital social de la 

2 compañía e introducir las reformas al Estatuto, conforme consta del 

3 acta que Se agrega. III NTC IT] 

4 CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL: Con los 

antecedentes expuestos, el señor VÍCTOR HUGO SALOMÓN BORJA 

BARREZUETA, en su calidad de Presidente y representante legal de la 

¡S
u 

Dm
 

compañía, debidamente autorizado y dando cumplimiento a lo —
 

acordado por la Junta Universal de Socios de la compañía, llevada a 
Po. . . a . . x 

oácabo el día viernes seis de noviembre del año dos mil quince, declara” , 
y» 

Se, por unanimidad del cien por ciento del capital suscrito y pagado, 

0 
T
b
r
a
n
o
 

co
 

Q mM
 NÑ 

18 og en presencia de todos los socios, resolvió: 1) aumentar el capital 
2 57 - 1% “Géscrito de la compañía en la cantidad de QUINIENTOS MIL DÓLARES 

O. 
2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de igual 

pu 

14.2 hero de acciones ordinarias y nominativas; las mismas que serán 

18
 

Ma
rc

o 

15 suscritas y pagadas, conforme consta del acta y el cuadro de 

16 integración que forma parte integrante de este instrumento; y, 

17 con lo cual, el nuevo capital suscrito de la compañía asciende ahora 

18 la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL DOLARES DE 

19 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2) Emitir quinientas nuevas 

20 acciones ordinarias y nominativas de un valor de US$1.000,00 (Un Mil 

21 dólares de Estados Unidos de América), cada una, hasta completar el 

22 Capital suscrito que serán pagadas en numerario en la forma que 

23 dispone el acta y el cuadro de integración del aumento de capital que 

24 se agregan a esta escritura como parte integrante de la misma. 

25 CLÁUSULA CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS: Como 

26 consecuencia del aumento de capital, la Junta Universal de Accionistas 

27 ala que se ha hecho referencia, resolvió también reformar el Artículo 

28 Cuarto de los Estatutos que en adelante tendrá el texto que consta en 

A
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-cuatro- 

el Acta de Junta General Universal de Accionistas que textualmente 

dirá: ARTÍCULO CUARTO: “El capital suscrito y pagado de la 

compañía es de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL 00/00 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$3700.000,00), representados por tres mil setecientas 

(3.700) acciones ordinarias y nominativas de un mil dólares 

U.S.A. (US$1.000,00) cada una, nominadas consecutivamente del 

cero, cero, uno al tres mil setecientas (001 al 3.700), inclusive y 

emitidas en títulos que puedan representar una o más acciones. 

Los títulos deben ser suscritos por el Presidente y Gerente de la 

COMPAÑÍA” ono 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN JURADA: El señor Don Víctor 

Hugo Salomón Borja Barrezueta, en su calidad de Presidente y como 

representante legal de la compañía INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A,, 

en cumplimiento a lo resuelto por la junta universal de accionistas 

antes señalada, declara bajo la solemnidad del juramento, lo 

siguiente: 1) Que todos los accionistas participantes en este acto son 

de nacionalidad ecuatoriana. 2) Que conforme a lo dispuesto el 

artículo undécimo del Reglamento relativo al Control total o parcial 

de las compañías, publicado en el Registro oficial número doscientos 

sesenta y nueve de seis de septiembre de novecientos noventa y tres, 

.que el presente aumento de capital social se encuentra legalmente 

suscrito, debida y correctamente integrado y pagado en su totalidad 

en forma como está determinado en el acta de la Junta Universal de 

Accionistas, llevada a cabo el día viernes seis de noviembre del año 

dos mil quince; documentos a los cuales me remito en caso de ser 

necesario. 3) Adicionalmente declaro, en forma expresa que el 

aumento de capital realizado es inversión nacional. 4) Así mismo, en
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mi calidad de Presidente y como tal representante legal de la 

compañía INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A, declara que la compañía 

no tiene suscrito ningún contrato de obra pública con el Estado, ni con 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS), ni con ningún otra 

Institución Pública, que la compañía no se encuentra en mora con 

ninguna entidad u organismo del Estado, que no ha sido declarada 

contratista incumplida, ni adjudicataria fallida con el sector público, 

que la compañía no es deudora de créditos castigados y calificados en 
a ] Y 

: Instituciones del Estado, y que tampoco se encuentra inmersa en 

. ningún caso de nepotismo, y que la compañía al momento se 

+ encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones para con la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador. ooomo=========-=-- 

CLÁUSULA SEXTA: RAZONES: Por el presente aumento de capital 

suscrito y reforma de Estatutos Sociales, deberá sentarse la 

correspondiente razón en la matriz de constitución de la compañía, 

celebrada en la Notaría Pública de Salitre, Cantón Urbina Jado, 

Provincia del Guayas, además de inscribirse en el Registro Mercantil 

del Cantón El Guabo, Provincia de El Oro y en la Intendencia de 

COMPAÑÍAS. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se 

incorporaran a la matriz de la presente escritura pública los 

siguientes documentos: 1) Copia del Acta de Junta Universal de 

Accionistas, llevada a cabo el día viernes seis de noviembre del año 

dos mil quince; 2) Nombramiento de Presidente de la compañía, 3) 

copia del RUC de la compañía. 4) Cuadro de Aumento de capital. 

CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACION: Queda ampliamente 

autorizado el Abogado Fabián García Espinoza para que presente 

todos los escritos y realice todas las gestiones necesarias hasta el total
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Machala, Mayo 29 del 2014 

¿. Señor , 
'* Hugo Borja Barrezueta 

Presente. 

  

De mis consideraciones: . 
V 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía Anónima INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., en sesión 

celebrada el día 28 de Máyo del 2014, resolvió nombrar a usted como Presidente de la 
fnisma. A

C
H
A
L
A
 

2 De acuerdo a los Estatutos de la, Compañía, corresponde a usted la 
E epresentación legal de INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., indistintamente con la 
Señora Gerenta, siendo el tiempo de duración de sus funciones de cinco años, a partir 
de la,presente fecha. 

La Compañía Anónima INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A. se constituyó 

fBediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Público de Urbina Jado, Abogado 

"Marca Díaz Casquete, el día 7 de Diciembre de 1981, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Machala, el día 8 de Febrero de 1982. ] 

Mediante Escritura Pública del 27 de Diciembre del 2012, celebrada ante la 
Notaría Sexta del Cantón Machala a cargo del Abg. Luis Zambrano Larrea, se otorgó el 
último, aumento del Capital Social y Reforma de , Estatutos de la Compañía Industrias 

A eN Mi yy Borja INBORJA S.A. Esta escritura fue inscrita en el Registro de la Propiedad y 

"Mercantil del cantón El Guábo, en fojas 160 a 174 con el número 35, Repertorio 2013- 
426, el día 28 de Febrero del 2013. | ¿ ojo > 

ol E GENTE FO Td + 

ORG +       

  

Atentamente, 

Marta Borja Pérez o 
: Du. Marco Za abra mo 
Gerenta aa 

1 s 
i 

RAZON-- Acepto, en esta fecha el cargo de PRESIDENTE de INDUSTRIAS BORJA 
INBORJA S.A., Machala, 29 de Mayo del 2014. 

   ardbre — 

en 

cn + 

¿ 
- E ds z 

/ 2 

Hugo Borja Barrezueta' 
-C.1, 0700293855 

i : A, "do pa ! 

pa C Tadustrias Borja INBORJA 5,3. 

' Juan Montalvo 2224 y Bolitar - Código Postal: 070202 - P.Q. Box $-01-931 + Machala - Ecuador 

Oficina: Tel. 015947) 2934375 8 Fax: (393-7, 1934151 

1 Planta: Barbones. Telf: (393-7) 2935372 + Fax: (593-7) 1936257 

" e-mail; inborjainborja.comi.cc - Pag, eb: wa inborja come 
| , 

'
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—” - Ha Dos de duniec de Dos Mil Catorce queda irscrito el aci o 

qn 'ZRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL en las loJjes 887 a 99); 
cl ELN ro 120 celebrado entre: ( | COMPAÑIA, INPÚSTRIAS - INBORZA 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., CELEBRADA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL QUINCE. 

  

En la ciudad de Machala, a los seis días del mes de Noviembre del dos mil quince, 

a las diez horas, en el local en que funcionan las oficinas administrativas de la 
Compañía, ubicada en las calles Juan Montalvo 2224 y Bolívar, se reúne la Junta 
Universal de Accionistas, convocada por el Presidente, Sr. Hugo Borjá Barrezueta, 
al amparo de lo prescrito en los Artículos 231 y 238 de la Ley de Compañías y 
Artículo 8”. de los Estatutos. - El Presidente, solicita a la Sra. Marta Borja Pérez, para 

ue actúe en calidad de Secretaria de la Junta y por tanto tome lista de los 
Oasistentes. Se constata que concurren los Accionistas de la compañía, Ing. Carlos 
Borja Pérez, propietario de Ochocientas acciones de un mil dólares U.S.A. cada 

a; Galo Borja Pérez, propietario de Ochocientas acciones de Un mil dólares 

2AES.A. cada una ; señora Pg. Tp. Sara Borja Pérez, propietaria de Ochocientas 
Bacciones de un mil dólares U.S.A. cada una ; y, Marta Borja Pérez , propietaria de 

¿Ochocientas acciones de 'un mil dólares U.S.A. cada una , las cuales en conjunto 
onforman el total del Capital Social de la Compañía de USD 3”200.000,00 (Tres 
illones doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América).- Comprobado 

3] quórum legal y contando con la aceptación unánime de los asistentes para la 
celebración de esta Junta, el Presidente declara formalmente instalada la misma y 
solicita se pase a considerar el siguiente orden del día : 1.- Conocer y Resolver 
sobre el Aumento de Capital; 2.- Suscripción y forma de pago del Aumento de 
Capital y su consiguiente Reforma de Estatutos 3.- Autorización al Presidente para 
que cumpla con las resoluciones que adopte esta Junta de Accionistas.- Acto 

seguido, la Junta pasa a conocer el primer punto del orden del día: 
1.- Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital : La Sra. Marta Borja, 
Gerente de la Compañía indica que dado el resultado económico positivo del 
ejercicio económico del 2014 y a las condiciones favorables de la Industria 
considera apropiado poner a consideración de los señores accionistas un aumento 
del Capital Social de USD 500.000,00, a razón de USD 125.000,00 por cada 

accionista, con lo cual el Capital Social de Industrias Borja INBORJA S.A., 
alcanzaría el monto de Tres millones setecientos mil dólares americanos (USD 
3'700.000,00). Por otra parte manifiesta que la Junta Ordinaria de Accionistas del 
20 de Abril de este año, que conoció los resultados del ejercicio económico de 
Inborja por el año terminado del 2014, resolvió reinvertir el monto de USD 

500.000.00 de las utilidades obtenidas en un Aumento de Capital, conforme lo 
permiten el Art. 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno y el Art. 51 de su 
Reglamento.- Como consecuencia de estas disposiciones legales dicho valor debe 
ser utilizado necesariamente en efectuar el Aumento de Capital por el valor de las 
utilidades reinvertidas de USD 500.000,00. Es así que Inborja durante el año 2015, 
ha destinado el valor de la reinversión exclusivamente en activos productivos y 
especificámente en la adquisición de maquinaria y equipos nuevos y otros activos, 
que se utilizan directamente en su actividad productiva, como se lo puede verificar 
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en los registros contables del presente año y con el detalle que se acompaña a la 
presente Acta. . 
2.- Suscripción y Forma de Pago del Aumento del Capital y Reforma de 

Estatutos: Aceptada la propuesta manifestada por el Presidente de la Compañía, 
la Junta acuerda por unanimidad del Capital presente: a) Que el aumento de Capital 
de USD _500.000,00 (Quinientos mil dólares, 00/100 USA) se cancelará tomando 
dicha cantidad del valor de las utilidades reinvertidas que se encuentra debidamente 
registradas en el Balance General de Industrias “Borja INBORJA S.A. al 31 de 
Diciembre del 2014. b) Que el Aumento de Capital de USD 500.000,00:sea suscrito 
de la siguiente manera: 1) Accionista Carlos Borja Pérez, quien suscribe 125 
acciones ordinarias y nominativas de USD 1.000,00 cada una , pagando por ellas 
USD 125.000,00 con las utilidades reinvertidas ; 2) Accionista Galo Borja Pérez, 
quien suscribe 125 acciones ordinarias y nominativas de USD 1.000,00 cáda una, 
y paga por ellas USD 125.000,00 con las utilidades reinvertidas; 3) Accionista Sara 

  

« 
m) 
4 

ES ada ina y paga por ellas USD 125.000.00 con las utilidades reinvertidas: 4) 
e 

= ¿Accionista Marta Borja Pérez, quien suscribe 125 acciones ordinarias y nominativas 
¿de USD 1.000,00 cada una y paga por ellas USD 125.000,00 con las utilidades 

3einvertidas. Como consecuencia del Aumento del Capital Social antes señalado, el 
jotal de las acciones suscritas es ahora de 3.700 acci USD 1.000,00 cada 

una, equivalente a un Capital pagado de USU/ 3'7200.000,00 NTres millones 
getecientos mil dólares U.S.A.), según detalle siguiente: 

e
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ACCIONISTAS ACCIONES SUSCRITAS VALOR PAGADO 

Carlos Borja P. 925 acciones de USD 1.000 cada una USD 925.000,00 
Galo Borja P. 925 acciones de USD 1.000 cada una USD 925.000,00 
Sara Borja P. 925 acciones de USD 1.000 cada una USD 925.000,00 

Marta Borja P. 925 acciones de USD 1.000 cada una USD 925.000,00 

El Sr. Hugo Borja, manifiesta que conforme al Aumento de Capital adoptado por 
esta Junta, es necesario reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos en los 

siguientes términos: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL: “El Capital suscrito y pagado de la Compañía es 
de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL, 00/00 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 3"700.000,00), representados por Tres mil setecientas 
(3.700) acciones ordinarias y nominativas de un mil dólares U.S.A. (USD 1.000,00) 
cada una, nominadas consecutivamente del cero, cero, uno al tres mil setecientas 

(001 al 3.700), inclusive y emitidas en títulos que puedan representar una o más 

acciones. Los títulos deben ser suscritos por el Presidente y Gerente de la 
Compañía.” 

Industrias Borja INBORJA S.A, 
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En concordancia con lo tratado, la Junta por unanimidad acuerda reformar el artículo 
Cuarto de los Estatutos Sociales, de conformidad con el texto presentado por el 
Presidente, el cual es aprobado en su integridad. 
3.- Autorización a la Presidencia de Inborja S.A. para que cumpla con las 
resoluciones adoptadas por esta Junta de accionistas.- La Junta autoriza que 

su Presidente, Sr. Hugo Borja Barrezueta, en calidad de Representante Legal de la 
Compañía tramite la correspondiente Escritura de Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos de Industrias Borja INBORJA S.A. y cumpla con todas las diligencias 
necesarias ante la Superintendencia de Compañías hasta su legalización y registro 
respectivo. Luego de tratar este tema, los señores accionistas resuelven autorizar 
ara que el Sr. Hugo Borja B. Presidente de la Compañía realice todas las 
iligencias y trámites necesarios para el otorgamiento de la Escritura Pública de 

¿Aumento de Capital, y Reforma de Estatutos, así como el registro respectivo en la 
uperintendencia de Compañías y Registro Mercantil. 
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Sin haber otro punto que tratar y una vez concluido el orden del día, el Presidente 

=) Ordena que se elabore el Acta respectiva, para lo cual se concede un receso de 30 
minutos. Una vez redactada el Acta, la Junta luego de escuchar la lectura de la 

misma, resuelve aprobarla sin modificaciones. 

Para constancia de su aceptación los señores accionistas firman la presente Acta 

en original y dos copias de igual contenido y validez. 

YAAZÓ 0 ab 
Hugo Borja Barrezueta Marta Borja Pérez 
Presidente Gerente - Accionista 

| hu) Y 
Ing. Carlo Borja Pérez Pg. Tp./Sara Borja Pérez 
Accionis Accionista-Secretaria 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

"RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

-nueve- 

SOCIEDADES 
0790060288001 

INDUSTRIAS BORJA INBORJA SA [E337%* 

  

INDUSTRIAS BORJA INBORJA S A 

ESPECIAL 

BORJA PEREZ MARTA 

GARCIA VILLAO ALFREDO MACARIO 

  

  

  

  

    

   

CONTADOR: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790060238001 - 

6 RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS BORJA INBORJA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

        

   
  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO . ABIERTO MATRIZ MO Ñ E oROFES SS ÁNICIO ACT. 06/01/2003 
NS CUADO 27 E , 

NOMBRE COMERCIAL: INDUSTRIAS BORJA INBORJA S A E EREREOPÍERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ELABORACION Y CONSERVACION DE ZUMOS CONCENTRADOS Y NECTARES DE FRUTAS A 
AC VIDADES DE CAMARAS DE MADURACIÓN DE FRUTA 
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Fi zos EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia. MACHALA Calle: JUAN MONTALVO Número: 2224 intersección: BOLIVAR Y 

! e CHA Referencia: FRENTE A OFICINAS DE TAME Edificio: HB Oficina: 2 Telefono Trabajo: 072934375 Fax: 072934151 
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ETABORACION Y CONSERVACION DE ZUMOS CONCENTRADOS Y NECTARES DE FRUTAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia EL ORO Cantón: EL GUABO Parroquia: BARBONES (SUCRE) Calle: CARRETERA BARBONES Referencia: PREDIOS . - 

RUSTICOS LA VICTORIA Telefono Trabajo: 072935372 Fax: 072936253 Email: www.inborja(Winborja.com.ec Apartado Postal: 07- 
01-931 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS , E 

Oetiaro que los datos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
rie: en (Art 97 Codigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Árt, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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Abg. Marco Zambrano Zambrano “once- 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

perfeccionamiento del presente acto societario. Para que los acuerdos 

tomados en esta junta surtan los efectos de ley. ----oososnicon-=--- 

Agregue usted Señor Notario las demás cláusulas y formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento público.- Abogado Fabián 

García Espinoza Matricula número 07-2004-63.- Foro de Abogados.--- 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la minuta 

inserta quedan elevados a Escritura Pública con todo el valor 

legal. Y, leída que fue íntegramente por mí el Notario al 

compareciente, éste aprueba y se ratifica en lo expuesto y 

firma. conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.--------- 

Ll 

he ql / JY 
Víctor Hugo Salomón Borja Barrezueta 

EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A. 

C.C. No. 0700293855 

Y/t0 

   
   
ADA 

- ABG. MARCO EDUARDO Z ZAMBRANO
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S 022 TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN ONCE 
2 gro FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR 
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Factura: 001-002-000000993 20150919000000157 

NOTARIO(A) YOHANNA DANIELA MUIRRAGUI ZAMBRANO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON URBINA JADO (SALITRE) 

RAZÓN MARGINAL N* 20150919000000157 

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 15 DE DICIEMBRE DEL 2015, (14:22) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-11-2015 
  NUMERO DE PROTOCOLO:   20150701005P06101 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

BORJA BARREZUETA VICTOR 
HUGO SALOMON 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTANDO A CÉDULA 0700293855 

AFA DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-12-2015 
  NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

   NOTARIO(A) YOHANNA DANIELA MUIR 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON URBINA JADO (SALITRE) 

  

  

 



Notaría del Cantón Salitre 
Ab. Daniela Muirragui Zambrano 

  

DILIGENCIA: ABOGADA  YOHANNA  DANIELA 

MUIRAGUI ZAMBRANO. NOTARIA ÚNICA DEL 

CANTÓN SALITRE.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Treinta y cinco de la Ley Notarial en vigencia; DOY:- 

FE:- Que he tomado nota al margen de la Matriz de la Escritura de 

Constitución de Compañía de fecha 7 de Diciembre de 1.981, 

cuyos archivos se encuentran en la Notaría a mi cargo; sobre el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIAS BORJA 

INBORJA S.A.”, todo esto constante en la Escritura Pública 

autorizada por el Notario Quinto del Cantón Machala, Abogado 

Marco Eduardo Zambrano Zambrano, el 23 de Noviembre del 

2.015.- En el Cantón Salitre, a los Quince días del mes de 

Diciembre del año Dos mil quince.- 

  

NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTÓN SALITRE 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL CANTON EL GUABO 

9 de Mayo e/. Gran Colombia y Sucre 

  

  

Repertorio: 2016-33 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Ocho de Enero de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o 

contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL en las fojas 1 a 15 con el número 1 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

INDUSTRIAS BORJA INBORJA S. 

          
Ap. Julio Alfopsó Dávila Torres 

2EGISTRADOÍ DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

El BUABO (8)


